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Longitud en kilómetros: 0,010. 
C<?,!ductores: Cable de cobre de 35 milímetros cuadrados de 

secclOn. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 261,7 y 2619'/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1~7~/1967, de ~ de julio; Ley de 24 de 
nOVIembre de 1949, modlflcado !por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965 ha resuelto : ' 

. Autoriz:;tr .la instalaci<?n de la linea solicitada y declarar la 
utili~ad pUbllca de la mlsma a los efectos de la imposicióQ de 
servldumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/'1966 

Gerona, 27 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe Fer-
nando Diaz Vega.-S17~C. ' 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
de Gerona por la que se autoriza y declara de 
utilidad pública la instalación eléctrica que Sé cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la «Em
presa Nl!-cion~l Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» (paseo 
de Gracla. numero 13,2, Barcelona), en solicitud de autoriza
ción para la instalación y declaración de utilidad pública a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso de la líilea 
elé~trica, cuyas características técnicas principales son las si
gUlentes: 

Origen de la linea : Apoyo número 71 de la línea Circunva
lación Gerona. 

Final de la misma: En la E. T . número 8.003, a emplazar en 
terrenos propiedad del Ayuntalnienot de ·Gerona. 

Término municipal a que afecta: Gerona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,680 metros en tendido aéreo y 

0,830 en tendido subterráneo. 
Conductores: Cobre de 10 milimetros de diámetro y cable 

armado de 3 por 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 2,2 de julio; Ley de 24 de 
noviémbre de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de 

,enero de 196'5, ha resuelto :, 
Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 

utilídad pÚblica de la misma a los efectos de la imposicion de 
servidumbre ~e paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. lliprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Gerona, 29 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz de Vega.-82'1-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pÚblica la ' instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos lo:; trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la Em
presa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.». con domicilio en Bar
celona (calle de Archs, número 10), en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de imposiciól:l de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son ' las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo número 23 de la línea Pakiu Sa-
costa-Playa de Aro. 

Final de la misma: E. T. Tejeria Maragall, 
Término municipal a que afecta: Fornells. 
Tensión de servicio: 25 KV 
Tipo de linea . Aérea 
Longitud en kilómetros: 0,274. 
Conductores: Varilla de ,cobre de 10 milimetros cuadrados. 
Material : ,A,poyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta DelegaCión de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/'1966, de 20 de octubre; Ley 10/.1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949" modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la mstalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. llipro· 
bado por Decreto 2619,/1966. 

Gerona, 6 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fernan
do Díaz Vega.-788-C. 

RESO?UCIONde la Delegación de Industria de 
Logrono por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Vist~ . el expediente incoado con el número 17.682 en esta 
Del~gaClOn d~ .Industria, a instancia de (<Electra de Logroño, 
Socledad AnonlIDal>, con domicilio en Logroño calle Duquesa 
~e la Victoria, 5, solicitando autorización para instalar lIDa 
lmea de transporte de energía eléctrica y la declaración en 
co~c~eto de la utilid.ad pública de la misma, S' cumplidOS los 
tramltes reglamentarIOs ordenados en el capítulo nI del Decre
to 26171l966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electra de Logroño, S. A.», el establecilniento 

de una línea eléctrica a 13,2 kV., formada ,por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sec
ción, sobre torres metálicas hasta el llipoyo número 5 y sobre 
apoyos de hormigón el sexto. La longitud total es de 2.143 metros 
con arranque en la subestación del kilómetro 4 de la carretera ' 
de Burgos y final en el apoyo número 48 de la línea denomi
nada «La Guindalera», 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre. ' 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trálnites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1il66, de 20 de octubre. 

Logroño, 23 de enero de 1968.-EI Ingeniero Jefe accidental. 
230 bis-D. 

RESOLUCION ,de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

CumplidOS 101> trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-223 incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Can
tábrico, S. A.l>, en la que solicita autorización adlninistrativa 
para instalar una linea de transporte de energía eléctrica a 
23 KV. para la estación trap.sformadora de energía eléctrica 
de «Leonesa de Piensos, S. A.l>, y estación transformadora en 
Lloreda. derivada de la misma, en término municipal de Gijón, 
y la declaración en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Regla
mento de 20 de octubre de 1966, aprobadO por Decreto 2619/ 1966, 
de igual fecha, ha resuelto: 

Autorizar a «(Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.l>, para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta resolución. 

Declarar en concreto la utilidad: pública de las instalacio
nes que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y lsi 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, con las sigUientes 
condiciones: ' 

Primera.-Esta autorización sólo es válida pa~a el peticionariO 
sin perjUicio de lo prevenido en el número dos del artículo 17 
del I:>ecreto 177'5/ 1967, de 22 de julio, sobre el régimen de in's
talación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No pOdrán comenzarse las obras sin la aprobación 
del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionariO se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Re~ 
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos con cuyos propietarios no se haya con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa se 
estará a lo dispuesto en' .los capitulos IV, V Y VI d~l Regla
mento de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto 
por el peticionario se presentará la documentación señalada en 
el artículo 15 del lnismo. 

Cuarta,-No pOdrán introducirse modliicaciones de las ca
racterísticas generales de las im:;talaciones que se autorizan sin 
previa autori~ación administrativa. 

Quinta.-l.... Instalaciones que se autorizan deberán estar dis
puestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de seis 
meses, contado a partir de la fecha de publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», quedando obli-


